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CORTE 
CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR 

Quito D. M., 7 de junio del2017 

SENTENCIA N.0 017-17-SIN-CC 

CASO N.0 0071-15-IN 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

l. ANTECEDENTES 

Resumen de admisibilidad 

La asambleísta María Cristina Kronfle Gómez, en calidad de presidenta del 
Grupo Parlamentario por los Derechos de las Personas con Discapacidad de la 
Asamblea Nacional, presentó demanda de inconstitucionalidad, en contra de los 
artículos 1, 6 y 8 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades, 
contenido en el Decreto Ejecutivo N.0 171, publicado en el suplemento del 
Registro Oficial N.0 145 del17 de diciembre de 2013. 

El 6 de noviembre de 2012, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea 
Nacional los jueces de la Primera Corte Constitucional integrada conforme lo 
dispuesto en los artículos 432 y 434 de la Constitución de la República. 

La Secretaría General de la Corte Constitucional del Ecuador, de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo innumerado agregado 
a continuación del artículo 8 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de 
Competencia de la Corte Constitucional, el 31 de julio de 2015, certificó que, en 
relación a la causa N.0 0071-15-IN, no se ha presentado otra demanda con 
identidad de objeto y acción. 

Mediante auto del 3 de septiembre de 2015, la Sala de Admisión de la Corte 
Constitucional integrada por los jueces constitucionales Antonio Gagliardo Loor, 
Ruth Seni Pinoargote y Alfredo Ruiz Guzmán, admitió a trámite la causa N.0 

0071-15-IN. 

El 5 de noviembre de 2015, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea 
Nacional los jueces constitucionales Pamela Martínez Loayza, Roxana Silva 
Chicaíza y Francisco Butiñá Martínez, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 432 y 434 de la Constitución de la República del Ecuador. 

~.e conformidad con el sorteo realizado por el Pleno del Organismo, en sesión 
~ia del 11 de noviembre de 2015, correspondió la sustanciación de la 
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CORTE 
CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR 

Quito, D. M., 7 de junio del2017 

SENTENCIA N.0 170-17-SEP-CC 

CASO N.o 0273-14-EP 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

I. ANTECEDENTES 

Resumen de admisibilidad 

El 29 de enero de 2014, el señor Edison Fernando !barra Serrano en calidad de 
presidente y representante legal de la Central Ecuatoriana de Organizaciones 
Clasistas -CEDOC-CLAT- por sus propios y personales derechos y por los que 
representa, presentó acción extraordinaria de protección ante la Corte 
Constitucional en contra de la sentencia dictada por la Sala Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de Pichincha el 16 de diciembre de 2013, dentro de la 
acción de protección N. o 2013-0299. 

El 12 de febrero de 2014, la Secretaría General de la Corte Constitucional, de 
conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de 
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, certificó 
que en referencia a la acción N. 0 0273-14-EP, no se ha presentado otra demanda 
con identidad de objeto y acción. 

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional conformada por los jueces 
constitucionales Tatiana Ordeñana Sierra, Patricio Pazmiño Freire y Manuel 
Viteri Olvera, el 11 de marzo de 2014, admitió a trámite la acción extraordinaria 
de protección N.o 0273-14-EP. 

De conformidad con el sorteo realizado por el Pleno del Organismo en sesión 
extraordinaria de 26 de marzo de 2014, correspondió el conocimiento de la causa 
N.o 0273-14-EP a la doctora Tatiana Ordeñana Sierra. 

El 5 de noviembre de 2015, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea 
Nacional los jueces constitucionales Pamela Martínez Loayza, Roxana Silva 
Chicaíza y Francisco Butiñá Martínez, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 432 y 434 de la Constitución de la República del Ecuador. 

/2 4 ~ ' 
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